	
[image: ]MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL FUERZAS  MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
DEPARTAMENTO JURIDICO INTEGRAL
	AUTO 
INHIBITORIO ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
	Pág. 1 de 5

	
	
	Código: FO-JEMPP-DADAE-1247

	
	
	Versión: 0

	
	
	Fecha de emisión: 2019-01-22





	 
[image: ]      MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
      COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES
      EJÉRCITO NACIONAL
                    DIRECCIÓN DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS Y
      ADMINISTRATIVOS DEL EJERCITO NACIONAL
	AUTO 
INHIBITORIO ACTUACIÓN DISCIPLINARIA
	Pág. 4 de 5

	
	
	Código: FO-DADAE-2333

	
	
	Versión: 2

	
	
	Fecha de emisión: 2026-02-11



[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de Autoridad Disciplinaria Competente, a evaluar la “Noticia Disciplinaria” allegada a este despacho mediante (… Se identifica el documento objeto de estudio (Queja, querella, denuncia, informe) …) interpuesta ante (… Se identifica e individualiza a la autoridad o entidad ante la cual se interpuso el documento objeto de estudio…), suscrito (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo)), en contra de (… Se identifica el funcionario contra el cual se dirige el documento objeto de estudio…), por (… Se relata los hechos puestos en conocimiento indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que presuntamente se sucedieron las mismas…); de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 137 de la Ley 1862 de 2017.

HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


SOPORTE DOCUMENTAL Y/O ANTECEDENTES

(… Este acápite se deberá desarrollar cuando con ocasión al conocimiento de la noticia disciplinaria la Autoridad Disciplinaria Competente ordenó adelantar diligencias de verificación en atención a lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 137, teniendo en cuenta que lo que en ellas se hace es una aducción documental que será la recopilada en este apartado. 

En caso de no haberse desarrollado diligencias de verificación, aquí se hará relación de todos los documentos que compongan la noticia disciplinaria …)

Como antecedente documental dentro de las presentes diligencias, encontramos el material documental relacionado a continuación:


1. (…………………………………………………………………………………).
2. (…………………………………………………………………………………).
3. (…………………………………………………………………………………).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

COMPETENCIA

(… En este acápite se fija el fundamento legal mediante el cual se faculta a la autoridad competente para conocer de la investigación; para lo cual se hace necesario transcribir textualmente la norma que lo contiene…). Compete a este Despacho conocer del presente asunto de conformidad con lo previsto en el artículo 102, (	se indicará cuáles de los literales o los parágrafos es el que señala la competencia para la decisión) de la Ley 1862 de 2017.


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO(S) AUTOR(ES) DE LA CONDUCTA

Según (… Se identifica de la NOTICIA DISCIPLINARIA (Queja, querella, denuncia, informe)) interpuesta ante (… Se identifica e individualiza a la autoridad o entidad ante la cual se interpuso el documento objeto de estudio…), suscrito por (…el señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), …), donde se dio a conocer la conducta al parecer desplegada (…por, si se identificó el presunto autor de la conducta deberá indicarse grado, Nombres, Apellidos y Cargo desempañaba para la fecha de los hechos; en caso de que no lo haga se omitirá este acápite).


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales el Funcionario Competente se INHIBE de iniciar la indagación disciplinaria, atendiendo a los postulados establecidos en el artículo 137[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017…).  [1:  Artículo 137. Noticia disciplinaria e iniciación oficiosa. 
(…)
Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria, o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes, o de imposible ocurrencia, o sean presentados de manera inconcreta o difusa, el funcionario competente, de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna.
 
Parágrafo 1°. Las decisiones previstas en este artículo no hacen tránsito a cosa juzgada y contra ellas no procederá recurso alguno.
 
 
] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	INHIBIRSE de aperturar Indagación Disciplinaria por los hechos ocurridos (Se relata sucintamente los hechos puestos en conocimiento indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que presuntamente se sucedieron las mismas); con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: 	ORDENAR el ARCHIVO de las diligencias como consecuencia de lo dispuesto en el numeral anterior.

TERCERO:	COMUNÍQUESE la decisión tomada al señor(s) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento o información que originó esta decisión – cuando lo haya). 

CUARTO: 	Contra el presente auto NO procede recurso alguno. 

QUINTO:	 DAR los avisos de Ley.

NOTA: Este formato se empleará en el evento en el que el Funcionario competente advierta la CADUCIDAD DE LA ACIÓN por no proceder el inicio de la Actuación Disciplinaria. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente…)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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